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.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Isidoro Obaroa Abeso, contra la resolución de 10 de
enero de 1986 del Ministerio de Sanidad y Consumo.y contra la deses
timación presunta del recurso de reposición interpuesto y rechazando la
causa de nulidad, debemos declarar y declaramos ser l:ijustada a derecho
tal resolución; sin costas."

Lo que digo a V. 1. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 1 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre
de 1992, ~Boletín Oficial del Estado" de 14 de noviembre), la Secretaria
general técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

Ilma. Sra. Subsecretaria de Sanidad y Consumo.

resoluciones disconformes con el ordenamiento jurídil'o, anulando la san
ción impuesta.

En consecuencia, ordenamos la devolución del expediente adminis
trativo al órgano administrativo sancionador pardo que suspenda la tra
mitación del expedi~ntedisciplinario hasta tanto recaiga resoluciónjudicial
firme en el proceso penal que se tramita por los mismos hechos.

Todo ello, sin hacer especial pronunciamiento en materia de costas
procesales.-

Lo que digo a VV. II. a los efectos de lo dispuesto en el artículo J03
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 1 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre
de 1992, «Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), la Secretaria
general técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

limos. Srf's. Secretario general de Salud y Director general del Instituto
de Salud Carlos IJI.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fccha de 10 de enero de 1992 por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid (Sección Sexta) en el recurso contencioso-administrativo
número 1.430/1985, promovido por don Emilio Estévez Guerra, contra
Resolución expresa de este Ministerio, por la que se desestima en reposición
la solicitud de compatibilidad de puestos de trabajo, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Carlos José Navarro Gutiérrez, en nom
bre y representación de don Emilio Estévez Guerra, contra la Resolución
del ilustrísimo señor S.ubsecretario del Ministerio de Sanidad y Consumo,
de fecha 4 de octubre de 1984, por la que se declaró al actor incurso
en incompatibilidad respecto de su actividad secundaria como Médico gene
ral de Zona de un ambulatorio del INSALUD, y contra la de 24 de mayo
de 1985 de la misma Administración, desestimatoria del recurso de repo
sición deducido contra aquella, debemos declarar y declaramos dichas
resoluciones conformes con el ordenamiento jurídico, sin hacer expre~a

imposición de las costas causadas. "

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el articulo 103
de la vigente Ley reguladora de la Juri~dicción de lo Contencioso-Ad
ministntivo.

Madrid, 1 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre
de 1992, «Boletín Oficial del Estado~ de 14 de noviembre), la Secretaria
general técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

lImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional dc la Salud.

Por Orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 24 de junio ge 1992 por el Tribunal Superior de·
Justicia de Navarra en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 457/1988, promovido por doña Concepción Caballero Marín, contra
resolución tádta de este Ministerio por la que se confirma en reposición
la sanción disciplinaria impuesta a la recurrente, cuyo pronuneiamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-ad
ministrativo, iniciador del presente procedimiento, e interpuesto por la
representación procesal de la recurrente-demandante, doña Concepción
Caballero Marín, contra desestimación presunta, por silencio administra
tivo, del recurso de reposición contra Resolución de 26 de febrero
de 1987 (expediente 8.855), de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo
(Ministerio de Sanidad y Consumo), que impuso a aquélla una sanción
de suspensión de empleo y sueldo por tres meses, como Médico Pediatra
de los Servicios Sanitarios de la Seguridad Sodal, INSALUD, por presunta
utilización indebida de recetas, actos administrativos que debernos anular
y anularnos, por su disconformidad con el ordenamiento jurídico. Sin decla
ración expresa sobre costas procesales .•

Lo que digo a vv. JI. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 1 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre
de 1992, .Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), la Secretaria
general técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

ORDEN de 1 de diciembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia di.ctada por el Tribunal
Superior de Justi.ciade Nava-rra en el re(.,"urso contencio
so-administrativo número 457/1988, interpuesto contra
este Depa-rtamento por doña Concepción Caballero Mnrín,
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ORDEN de 1 de diciembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada. por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencio
so-administrativo número 1.430/1985, interpuesto contra
este Departamento por don Emi.lio Estévez Guerra.
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Por Orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus: propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 28 de febrero de 1992 por el Tribunal Superior de
Justiciade Madrid (S¡>-cción Sexta) en el recurso contencioso-administrativo
número 2.778/1987, promovido por don José María Vázquez Pérez, contra
resolución tácita de este Ministerio por Ja que. se ct\flfirma en alzada la
sanción disciplinaria impuesta al recurrente, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador señor Vázquez Guillén. en represen
tación de don .José María Vázquez Pérez contra la Resolución del Sub
secretario de Sanidad.y Consumo de fecha 17 de noviembre de 1986 que
impuso al recurrente la sanción de suspensión definitiva del servicio corno
autor de una falta muy grav~ y contra la tácita desestimación del recurso
de alzada deduddo contra aquélla, dpbernos declarar y declaramos dichas

limos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional dc la Salud.

Por ordl;"n del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 10 de julio de 1992 por la Sección Cuarta de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
47.278, promovido por don Eugenio González Tarjuelo y don Jacobo
Benarroch Benatar, contra resolución expresa de este Ministerio por la
que se confirma en reposición la sanción impuesta a los recurrentes, como
titulares de una oficina de farmacia, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Estimar el recurso contt'ncioso-administrativo interpuesto
por la representación de don Eugenio González Tarjuelo y don Jacobo

1758 ORDl..'N de 1 de diciembre de 1992 por la que se dispone
el cumpHmientu de la Sf'!ntencia dictu.da por el Tribunal
Superior de justicia de Mari'rid mI el recurso contencio
so--adrninistratúJO número 2.77811987, interpue.<;to contra
('s(e Departamento por don .José MaTra Vázq'lu;z Pérez,

1760 ORDEN de 1 de di.ciem')Te d.e 1992 por la que se dispon.e
el cumplimwnto de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el -recurso conte11.cioso-adminisU·ativo número
47.278, interpuesto contra este Departamento por don
Eugenio González Tar}uelo y don Jacobo Benarro(~h Bena
tar.


